
CONSTANCIA: Manizales, 06 de marzo de 2024. La parte actora no subsanó la 
presente solicitud en debida forma, toda vez que no dio cumplimiento íntegro al 
auto que inadmitió la misma, pue no allegó el certificado de tradición del 
vehículo automotor cuya aprehensión y entrega se solicita. 
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Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 17001-40-03-003-2024-00156-00 

         
  

En esta solicitud sobre Aprehensión y Entrega del bien –Ley 1676 de 2013 
formulada por MOVIAVAL SAS, en contra de GEOVANNY PATIÑO RODRÍGUEZ, la 
parte interesada no subsanó la solicitud en debida forma, toda vez que no allegó 
el certificado de tradición del vehículo automotor objeto de Aprehensión y 
Entrega requerido en el auto que inadmitió la solicitud, situación que impide 
verificar la inscripción de la garantía. 
  
En razón de lo anterior, y como quiera que el término concedido para subsanar 
la solicitud se encuentra vencido, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Manizales, de conformidad con el Artículo 90, inciso final del Código General del 
Proceso,   
  
                                                            R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega del bien –
Ley 1676 de 2013 formulada por MOVIAVAL SAS, en contra de GEOVANNY 
PATIÑO RODRÍGUEZ. 
  
SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, toda vez que la solicitud fue 
presentada de manera virtual.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación.  
  
  

N O T I F I Q U E S E  

         
 

                                              VALENTINA JARAMILLO MARÍN 
JUEZ     
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